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Boletín B ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.......................... . „ 40 pesetas.
Trimestre. . , ... 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
íCdictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.— (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL Núm, 2.672

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 7 de Julio de 1930).

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VAÍiLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de Julio

PUDUIIIGIAli
DISTRIBUCIÓN de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año, para satisfacer las obliga' 

ciones del indicado mes, que forma la Intervención de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925.

Núm, 2,670

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Cumpliendo lo ordenado por la 
Dirección general de Primera En
señanza en inserto publicado en la 
■Gaceta de fecha 3 de los corrien
tes, se manifiesta a los señores 
Alcaldes de esta provincia que 
próximo el comienzo de las va
caciones en las Escuelas Naciona
les de Primera enseñanza, han de 
llevarse a cabo durante el perío
do en que permanezcan cerradas 
por tal causa una detenida y es
crupulosa limpieza general de los 
locales que ocupan; efectuando 
también aquellas obras de revo
co, pintura, pequeños reparos y 
saneamiento que contribuyan a 
ponerlos en debidas condiciones 
para cuando empiece el período 
lectivo.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para que sin 
demora alguna se dé cumplimien
to y en dos términos expuestos a 
lo ordenado por la Superioridad,

Valladolid, 4 de Julio de 1930,
El Gobernador civil,

Fernando Garralda

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas

Gastos voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Capítulo 1,® —Obligaciones generales....................... 3.989'12 6.537'60 583'33 11.110'05
» 2,® —Representación provincial. 625 1.250 » 1.875
» 5.® —Gastos de recaudación....................... » 17.465'39 » 17.465'39
» 6,®-Personal y material............................. 49.397'33 4.305'91 1.819'66 55.522'90
» 7.® —Salubridad e Higiene........................... » » 2.916'66 2.916'66
» 8.® —Beneficencia.......................................... 117.428'08 16.412'50 2.195'83 136.036'41
» 9,® —Asistencia social............................» . » 291'67 » 291'67
» 10.® —Instrucción pública............................... » 8.605'70 1.192'08 9.797'78
» 11.® —Obras públicas y edificios provin

ciales......................106.929'63 24.292'15 9.685'56 140.907'34
» 14.® —Agricultura y ganadería....................... » 8.333'33 83'33 8.416'66
» 15.®-Crédito provincial................................ 15.887'50 » » 15.887'50
» 17.® —Devoluciones...................................... » 45.375 166'66 45.541'66
» 18.®—Imprevistos............................................ » » 1.364'58 1.364'58

Totales.................................294.256'66 132.869'25 20.007'69 447.133'60

Valladolid, 1,° de Julio de 1930, —El Interventor de fondos provinciales, José MF Izquierdo.— 
V,® B,°: El Ordenador de pagos, Belloso.

Comisión provincial,— Sesión del 3 de Julio de 1930, — Aprobada y publíquese en el «Boletín 
Oficial» a los efectos legales,—BeZ/oso, — El Secretario, Dionisio J. Negueruela. _

MCD 2022-L5



676 8 de Julio de 1930

Núm. 2.621

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial durante 
el mes de Junio de 1930, que se pu
blican conforme al artículo 136 del Es
tatuto provincial,

(Conclusión).

Sesión del día 18 de Junio de 
1930.

Preside el señor Belloso, asis
tiendo los Vocales señores Con
de, Gómez Téllez, Pinilla, Rico, 
Blanco, López Alonso y Fernán
dez Molón; señor Interventor y 
Secretario de la Corporación se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos: •

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente 
referentes a las gestiones realiza
das durante su viaje a Madrid, 
respecto al problema triguero.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales. '

Se acuerda la salida del Hospi
cio del acogido Manuel Rial San 
José a petición de su madre, y ac
ceder a lo solicitado por la veci
na de Tiedra, Francisca Alonso 
Moretón, interesando se la entre
gue para su cuidado y educación 
a la asilad Bárbara Martín.

Entregar a don Ernesto Rivero, 
de. esta ciudad, una asilada del 
Hospicio de 17 a 18 años para el 
servicio doméstico, siempre que 
el solicitante se obligue a satisfa
cer la mensualidad que se con
venga.

Aprobar un decreto de la Pre
sidencia por el que se ordenó el 
traslado al Hospital de la asilada 
del Hospicio Encarnación Martín.

El ingreso en el Asilo de Cari
dad de los indigentes Julián Teje
dor, Pedro Ramos González, de 
Fresno el Viejo, y Alejandro Gon
zález, de Tiedra, y que Elías Mar
tín Martín guarde turno con el 
número 2 para la Casa de Bene
ficencia,

Acceder a lo solicitado por don 
Félix Aguirre Garaita, vecino de 
Madrid, interesando se conceda 
el pase a mejorada de 4.^ clase de 
la asilada como pobre en el Ma
nicomio por cuenta de la Dipu
tación de Zamora, Luisa Carmen 
Rodríguez González, siempre que 
satisfaga trimestralmente por an
ticipado el importe de la mejora 
y firme el oportuno contrato, ¡ 

Aceptar un informe del Nego- ! 
ciado en el que propone se for- j 
mulé el correspondiente reparo y i 
se pida aclaración al mismo, en 

la cucnt¿i de estancias causadas 
en San Baudilio de Llobregat por 
el demente .Alvaro Vergara Gar
cía, importante 77'50 pesetas a ra
zón de 2'50 por día, siendo lo con
venido de 2‘25 por estancia, cuya 
cuenta remite el señor Presidente 
de la Diputación de Barcelona.

Enviar copia certificada del ex
pediente de ingreso y demás an
tecedentes del demente Luis Ela
dio Marcos, natural de Cervera 
de Río Pisuerga, a la Diputación 
de Palencia para que se haga car
go de dicho demente.

Aprobar las nóminas que remi
te el Presidente del Tribunal tu
telar de menores de Zaragoza pol
las estancias causadas por naci
dos en esta provincia, en el Asilo 
de Hermanas Oblatas durante el 
mes de Mayo, importantes 7'75 
pesetas, y las que remite el Presi
dente del Tribunal para menores 
de Madrid, por las causadas en la 
Casa de Familia y Asilo de Santa 
Cristina, por los de esta provin
cia durante el primer trimestre, 
importantes 67'50 pesetas.

La entrega del asilado en el Ma
nicomio, Nazario Llanos Díez, a 
Tomás Llanos Díez que así lo so
licita, y bajo su responsabilidad.

Acceder al traspaso de dere
chos y obligaciones que hace el 
abastecedor de leche por subasta 
al Hospital don Emilio Fernández 
Cadarso a favor de don José Mar
tín Alonso, desde luego en las 
condiciones de subasta, teniendo 
a éste como tal contratista, y.que 
se comunique.al Administrador 
del Establecimiento e Interventor 
de fondos.

Designar a don Miguel Rico 
para que asista, representando a 
la Diputación, a la clausura de la 
Exposición Iberoamericana de Se
villa.

Indicar a! Director del Museo 
la conveniencia de que vaya a Se
villa el Conserje de dicho Centro 
para embalar las tallas y demás 
objetos artísticos que por cuenta 
de las Diputaciones se hallan en 
el Pabellón de las castellanoleo- 
nesas, corriendo los gastos que 
se originen a cuenta de dichas Di
putaciones.

Quedar enterada de una comu
nicación del Presidente del Comi
té ejecutivo del servicio de Recau
dación de Contribuciones en la 
que participa haberse revocado 
el acuerdo de sanción de cuatro 
días de suspensión de empleo y 
sueldo que le fué impuesta al Jefe 
del Servicio,

Volver al Comité del Servicio 
de Contribuciones el proyecto de 
Reglamento del mismo que inte
resa el Presidente de dicho Comi
té y del que conoció la Comisión 
provincial en sesión de 31 de Di
ciembre de 1929,

Aceptar el informe del Comité 
de Contribuciones emitido en 
instancia del Ayuntamiento de 
Alaejos, suscrita por otros pue
blos del mismo partido, suplican
do se trasladara a dicho pueblo la 
capitalidad de la zona recaudato
ria que radica en Nava del Rey, y 
én cuyo informe se desestima di
cha instancia por ser Nava la ca
pitalidad del partido judicial, te
ner ferrocarril, mercados periódi
cos, excelentes comunicaciones y 
estimarlo más conveniente a los 
intereses provinciales, acordando 
dar cuenta a los interesados.

Quedar sobre la Mesa un escri
to del Comité del Servicio de 
Contribuciones relativo a com
pensar en 2.500 pesetas los gas
tos de material y otros de ofici
na del Agente ejecutivo del servi
cio don León Alonso, y la pro
puesta de dicho Comité para que 
se reintegre al Oficial recaudador 
don Fernando Alonso Cortegana, 
la canti iad de 750 pesetas que no 
entregó uno de los Auxiliares y 
de cuya cantidad se hizo respon
sable el señor Alonso,

Pasar al Comité de Contribu
ciones, para que resuelva lo que 
estime más oportuno, una co
municación del representante y 
Agente recaudador del Circuito 
de Firmes especiales en la que 
hace varias propuestas para con
ceder premios de recaudación del 
impuesto.

Adquirir dos ejemplares del li
bro publicado por don Basilio 
Martín titulado «Derecho provin
cial» y que se ha declarado de 
utilidad y mérito por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación.

Pasar a Intervención para que 
informe sobre los precedentes que 
existan, para su abono y obliga
ciones por las que se contribuía 
a ello, una instancia del Secreta
rio de la Junta provincial.de Pri
mera Enseñanza, solicitando su
ministro de material de Secreta
ría, o, en su defecto, cantidad pa
ra subvenir a su adquisición, de 
conformidad con lo establecido 
en la regla 3.^ de la Real orden 
de 25 de Junio de 1913,

Exigir el pago de las deudas 
contraídas por los Ayuntamien
tos hasta el primer trimestre del 
año actual por antiguo contin
gente y aportación municipal, si 
bien accediendo a las prórrogas 
que solicitan varios de ellos, 
siempre que sean justificadas.

Quedar enterada de dos comu
nicaciones, una de la Diputación 
de Avila y otra de la de Logroño, 
en las que muestran su conformi
dad con ceder la parte que las co
rresponde del Pabellón de las Di
putaciones castellanoleonesas en 
Exposición de Sevilla, al Centro 
de Castilla y León siempre que 

los gastos de consolidación y de
más sean de cuenta de este últi- 
,mo Centro, y se acuerda pasen al 
Pleno,

Señalar el día 30 del actual para 
celebrar el sorteo de amortización 
de 89 obligaciones que corres
ponde según el Cuadro de amor
tización, más 17 como extraordi
narias, todas ellas del empréstito 
de 1928,

Aprobar un decreto del señor 
Presidente por el que se ordena 
que se requiera a todos los tem
poreros que cesaron el día 28 de 
Mayo pasado a fin de que mani
fiesten si aceptan reanudar el tra
bajo de extension de cédulas per
sonales con la remuneración de 
dos pesetas por cada cien cédulas 
extendidas.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayudante de Vías y Obras señor 
Bañón, interesando por estar so
metido a tratamiento facultativo, 
se le. exima durante un mes de los 
trabajos de campo y de la regu
laridad en la asistencia a la ofi
cina.

Desestimar la petición del peón 
caminero Alonso Casas, solici
tando su traslado al trozo de ca
rretera que, por jubilación del que 
la desempeñaba, queda vacante 
en los kilómetros 35 al 40 de la 
carretera de Zaratán a Mota.

Aprobar una certificación de 
acopios de piedra con destino a 
la conservación del firme y su 
conversión en consolidado en los 
kilómetros 12 al 17 de la carrete
ra provincial de Valladolid a Rue
da a favor del contratista don Fe
lipe Blanco, vecino de Cogeces 
de Iscar, por un valor de 8.465'84 
pesetas.

Recibir los acopios de piedra 
para la reparación de los kiló- 
meros 1 al 5 de la carretera de 
Cuenca a Bolaños, por Ceinos, y 
las obras del camino vecinal de 
Castroverde a Piñel, asistiendo a 
la primera don Justo González 
Garrido, y a la segunda, don Teo
doro Alonso, comunicándose a la 
Jefatura de Obras públicas esta 
última.

Manifestar al Alcalde de Cor
cos que antes de terminar las 
obras de construcción del camino 
de Corcos a la Estación, se eje
cutarán los pasos de cuneta que 
figuran en el proyecto y que el 
mismo interesa.

Informar al señor Gobernador 
que procede declarar la necesidad 
de la ocupación de los terrenos 
en términos municipales de Vi
llán de Tordesillas, Velliza y Ve- 
lilla con destino a la construc
ción del trozo segundo de la ca
rretera del Estado de la de Ca- 
rreonda de Simancas a Velilla.

Aprobar un he de haber de don 
Emeterio Martín, por el suminis-
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tro de acopios para bacheo de la 
carretera provincial del partido 
de Peñafiel, importante 2,500 pe- 
setas; y otro de don José de la Ri
va por los mismos conceptos 
para la carretera provincial del 
partido de Rioseco, importante 
3,000 pesetas.

Incoar expediente por el Comi
té de Contribuciones para depu
rar hechos que denuncia el señor 
Rico contra el recaudador de la 
zona de Peñafiel don Longinos 
Sordo,

Acordar se convoque al Pleno 
para celebrar las sesiones corres
pondientes al primer período se-, 
mestral los días 26 y siguientes 
del corriente mes que sean preci
sos y en los que se tratarán los 
asuntos siguientee:

1,° Lectura de la convocatoria 
y acta de la sesión anterior,

2,° Señalamiento de sesiones 
de este período, .

3,° Aprobación de las cuentas 
de 1929,

4,° Reglamento de Funciona
rios provinciales,

5,° Escalafón de Funcionarios 
provinciales, .

6,° Adaptación de los mismos 
a la nueva plantilla (ratificación),

7,° Recurso contencioso en 
asunto señor Romero,

8,° Recurso contencioso cré
dito contra el Estado,

9,® Excepción de subasta ví
veres, Establecimientos,

10, Propuesta del señor Pini
lla sobre cédulas personales,

11, Cesión pabellón Diputa
ciones en Exposición Sevilla,

12. Designación de Vocal en 
la Junta Instrucción pública,

13, Habilitaciones y suple
mentos de créditos.

Quedar enterada de una carta 
del Procurador de la Corporación, 
trasladando una providencia del 
Tribunal provincial de lo conten- 
cioso en el recurso interpuesto 
por el señor Romero, acordando 
que se una a sus antecedentes.

Quedar enterada, con agrado, y 
que se comunique así a los Ayun
tamientos de Sardón de Duero, 
Pollos, Fresno el Viejo y Villafuer
te de Esgueva, de sus comunica
ciones referentes a presentar di
misiones si no se soluciona en 
breve el problema triguero y ad
hiriéndose a las gestiones de la 
Diputación,

Trasladar la próxima sesión 
que habria.de celebrarse el jueves 
26 al 25, en atención a que en el 
día primeramente indicado han 
de comenzar las sesiones ordina
rias del primer período semestral.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales^

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Mayo.

Una de Juan Mateos, por sosa, 
resina y talco para fabricar jabón, 
importante 248 pesetas.

Otra de F, Pablo Aparicio, por 
material para la zapatería, 71'35,

Otra de Viuda de Valentín Mar
tín, por café, 96,

Otra de la misma, por maize- 
ña, 38'40,

Otra de Luis Pérez, por hue
vos, 350,

Otra de Hijo de A, Peral, por 
sardinas para almuerzos y ce
nas, 84,

Otra del mismo, por canela en 
rama, 14'50,

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
tocino, 990,

Otra del mismo, por chorizos, 
para almuerzos y cenas, 210,

Otra de Angel Colino, por car
bón galleta, 475,

Otra de Almacenes Mateo Lo
zano, por quincalla, 148'95,

Otra de Sobrinos de Emeterio 
Miguel, por vuela, 245,

Otra de Manuel Calvo, por al
pargatas, 751'80.

Otra de E, Allén, por bote gran
de limpiametales, 10,

Otra de Emilio Molina, por 
aceite para fabricar jabón, 1,620,

Otra de Anselmo León, por ha
rina, 3,920,

Otra de Vidal Pérez, por hari
na, 5,674.

Otra de Lomas Hermanos, por 
harina, 4,275.

Otra de Roque González, por 
objetos de ferretería, 30'25,

Otra de casa Martín, por cua
dernos, tinteros, etc,, 44'80,

Otra del mismo, por material 
para escuela niños, 46'60,

Otra de casa de Velasco, por 
menaje Academia de música, 
98'25,

Qtra de casa Santarén, por ma
terial escuela niñas, 338'40,

Otra de Anselmo León, por 
tercerilla, 510,

Otra de Mariano <4el Río, por 
velas e incienso para la capilla, 
111'90,

Otra de Pablo Alvarado, por 
unas gafas, 12,

Otra de E, Villanueva, por es
pecíficos, 35'35,

Otra de «Eka» S, A,, por pla
cas para filtros, 125'79,

Otra de Mauro B, Barroso, por 
construcción con nuevo devana
do del motor de la bomba gran
de, 250.

Un he de haber del Director, 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 81'37.

Una cuenta justificada del Di
rector, por pescado y otras aten
ciones enfermerías, 233'05.

Otra del mismo, por meunden- 
cias de despensa, 150'50,

Un he de haber, por segundo 
plazo, de matrículas, timbres y 
derechos de examen asiladas nor
malistas, 198'60.

Una de Juan Villanueva, por 
sierra cinta para los talleres. Fe
brero, 23.

Otra de Juan Villanueva, por 
artículos ferretería. Febrero y 
Abril, 55'43.

Otra de E. Allén, por una vál
vula a un grifo y arreglo del lava
dero, Febrero a Abril, 154'50.

Otra de Juan Villanueva, por 
una chapa de hierro para la ama
sadora, 30'80.

Varias.

Una cuenta justificada del Ad
ministrador del Hospital, por gas
tos invertidos en la alimentación 
de la enferma pensionista, 43'10.

Tres de la Electra Popular Va
llisoletana, por flúido eléctrico al 
Manicomio y motores, Mayo, 926.

Una cuenta justificada del Ar
quitecto provincial por adquisi
ción de filtros para el Manicomio 
provincial, 439'20.

Sesión del día 25 de Junio de 
1930

Presidencia del señor Belloso, 
asistiendo los Vocales- señores 
Conde, Pinilla, López Alonso, 
Rico, Blanco y Gómez Téllez; se
ñor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada la Comisión 
de las manifestaciones del señor 
Rico que, representando a la 
Corporación, asistió a la clausura 
del Pabellón de las Diputaciones 
castellanoleonesas en la Exposi
ción Iberoamericana de Sevilla, 
y de conformidad con el mismo, 
conceder votos de gracias al emi
nentísimo señor Cardenal Ilun
dain y al señor Presidente de la 
Diputación de Sevilla; que se co
munique a la Diputación de Avi
la el deseó de esta Corporación 
de que sea ella la que convoque 
a una asamblea de Diputaciones 
castellanoleonesas para liquidar 
las cuentas de la Exposición de 
Sevilla, debiendo celebrarse en 
Avila, con la asistencia de los dos 
Delegados señores Rivas Gallego 
y Pérez Otero.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales.

Acceder a lo solicitado por Je
rónimo Alvarez y Paulina Pérez, 
vecinos de Santullano de Mieres, 
interesando se les conceda en 
prohijamiento administrativo una 
asilada del Hospicio de tres a 
cinco años; y el reingreso de Al
fredo Sierra Espinel que sacó del 

Establecimiento Pedro Peral, de 
zÁldehornos.

Ratificar el ingreso en el Pabe
llón de tuberculosos del niño Pau
lino Casero, de Valdestillas, ingre
sado por Decreto del señor Presi
dente en el Hospital y que según 
certificación facultativa debía pa
sar al primero de dichos Centros, 
no habiéndolo efectuado hasta la 
fecha por no existir vacante.

Dar carácter oficial a la admi
sión en el Hospital del enfermo 
Auxilio Valdivieso Esteban, de 
Piñel de abajo, admitido por el 
Médico de guardia por haberse 
agravado en la intoxicación aleo-* 
hólica crónica que padecía.

El ingreso en el Asilo de Cári- 
dad de Basilio Rengel Gómez, de 
Canillas de Esgueva; el de Rai
munda Rodrigo Ruiz, de Alcaza
rén, en la Casa de Beneficencia 
por figurar con el número 1 de 
los aspirantes; y el de José Llo
rente Santos, también aspirante 
con el número 1 en el Asilo de 
Medina de Ríoseco.

Quedar enterada de una co
municación del Director del Hos
picio participando el ingreso por 
orden del excelentísimo señor 
Gobernador, del menor Angel 
Santamaría de Castro, natural de 
Ponferrada (León) hijo de Anto
nio (difunto) y de María.

Quedar enterada de dos infor
mes del Farmacéutico provincial 
emitidos en el análisis hecho en 
las muestras de carbón antracita 
suministradas por don Isaac Ri
vero (vagones primero y segundo) 
de cuyo análisis resulta que por 
su composición y poder calorífico 
son aceptables.

Aprobar los precios medios del 
mes de Mayo para el suministro 
a las clases del Ejército, tropa y 
Guardia civil transeúntes en el 
mes de Junio y que se publique 
en el «Boletín Oficial».

Devolver, en conformidad con 
el informe del Negociado, a don 
Serapio Moratinos el depósito 
constituido para responder del 
suministro de carne de vaca al 
Manicomio durante el año 1929, 
correspondiente a la cantidad de 
130.809'60 pesetas.

Quedar sobre la mesa un infor
me del Negociado de personal 
emitido en comunicación del ilus^ 
trísimo señor Director General 
de Administración y trasladada- 
por el excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, refe
rente a que se manifieste por la 
Diputación el número de emplea
dos del Negociado de cédulas 
personales para quienes tiene so
licitada autorización para conso
lidar en sus puestos, a los efectos 
que interesa el señor Presidente 
de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.
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Manifestar al Alcalde de Villa- 
muriel de Campos que por perte
necer el camino vecinal de dicha 
villa a Bolaños al contrato cele
brado con el Estado, no es posi
ble efectuar el arreglo del caño o 
atarjea que da acceso de la calle 
de la Iglesia al camino vecinal, 
hasta que la Diputación cancele la 
deuda contraída con el Estado, 
mucho más cuando el acceso que 
se solicita está en la travesía del 
pueblo y por lo tanto las obras 
son de exclusiva obligación del 
Ayuntamiento solicitante.

Pasar a informe del señor Gó
mez Téllez uno de la Sección de 
Vías y Obras provinciales emiti
do en certificación del Ayunta
miento de San Miguel del Pino, 
interesando el ensanche del puen
te sobre el Canal de Tordesillas.

Quedar sobre la Mesa una pro
puesta del señor interventor para 
la cobranza del impuesto de cé
dulas personales correspondiente 
al año 1930.

Quedar sobre la Mesa un escri
to del Comité de Contribuciones 
relativo a compensar en 2.500 pe
setas los gastos de material y 
otros de oficina del agente ejecu
tivo señor Alonso; y la propues
ta para que se reintegre al oficial 
recaudador señor Alonso Corte
gana, la cantidad de 750 pese
tas que no entregó uno de los au
xiliares y de la que se hizo res
ponsable a este señor.

Quedar enterada de un oficio 
del Conserje de la Diputación 
dando cuenta de haber sido depo
sitadas en los sótanos del Pala
cio las 38 toneladas de carbón 
antracita adquiridas mediante 
concurso.

Quedar enterada de una comu
nicación del Consejero Delegado 
de la Caja de Previsión Social 
Valladolid-Palencia en la que co
munica el acuerdo de la Junta di
rectiva de llevar al Juzgado la re
clamación de cuotas referentes a 
los obreros de la Corporación 
afiliados en el régimen de retiro 
obrero obligatorio, transcurrido 
el plazo de treinta días; y reiterar 
del Ministerio contestación a la 
consulta que se tiene formulada 
sobre este asunto.

Designar al señor Delegado del 
Colegio de sordomudos y ciegos, 
don Pedro Zuloaga, para que, re
presentando a la Corporación, 
asista a los exámenes que se cele
brarán el próximo día 28,

Recibir, con la Jefatura de Obras 
públicas, las obras del camino ve
cinal de Velliza a Matilla, asis
tiendo a dicha recepción el Di
putado señor Rico.

Conceder al Conserje de la Di
putación y a los Ordenanzas To
más Morchón, Benjamín Alonso 

y Filomeno de Luis, una gratifica
ción igual ál percibo de una men
sualidad por los trabajos extra
ordinarios prestados con motivo 
de la ausencia del Ordenanza De
metrio Andrés, que viene pres
tando servicios en el Pabellón de 
la Exposición de Sevilla, y veinte 
días de enfermedad de uno de los 
firmantes.

Informar al Excmo. señor Go
bernador que procede la desagru 
pación de los Ayuntamientos de 
Puente: Duero y Viana de Cega, 
que así lo solicitan.

Autorizar al Director del Hos
picio para que, con intervención 
de los señores Presidente y Vice
presidente, proceda a la admisión 
a destajo de uno o varios oficiales 
para la confección del calzado, 
con destino al Manicomio, toda 
vez que hay consignación en pre
supuesto.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Olivares de Duero, el informe de 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales en instancia de dicho 
Ayuntamiento solicitando el arre
glo de un trozo de la carretera 
de Renedo a Pesquera.

Nombrar a don Antonio Valdés 
Calamita, como temporero para 
el servicio de cédulas personales.

Pasar a conocimiento de los 
Plenos, para su estudio, el trabajo 
realizado por la Ponencia integra
da por los señores Pinilla, Rico, 
Blanco y López Alonso, encarga
da del estudio y revisión de los 
nombramientos hechos por la ex
celentísima Diputación desde el 
año 1923 a 28 de Enero de 1930 y 
a cuya Ponencia se encomenda
ron otros asuntos referentes a 
personal en sus distintos aspec
tos, ya en nombramientos, ya 
en las reclamaciones interpuestas 
con este motivo, y cuyo trabajo 
para su estudio ha sido dividido 
en cinco partes:

1,^ Plantilla general de la Cor
poración.

2.^ Reglamento de la Corpo
ración (Funcionarios),

3.^ Servicio de recaudación de 
Contribuciones.

4,^ Reclamaciones y provisión 
plaza de Administrador del Hos
pital provincial; y

5.^^ Otras reclamaciones sobre 
haberes y demás.

Quedar enterada y que pase a 
los Plenos ordinarios convoca
dos, el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Depositarios de fondos 
de Administración local aprobado 
por Real decreto de 10 de los co
rientes.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente, 
aclarando algunos extremos refe
rentes al problema triguero, a 

instancia del señor Pinilla, inter
viniendo también los señores Ló
pez Alonso y Blanco,

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Manicomio, correspondien
tes a los meses de Abril y Mayo.

Una de Miguel M, Merchán, por 
arreglo del coche familiar, 20'50 
pesetas.

Otra de La Cerámica, por ladri
llos y baldosas, 51'80.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por objetos de ferretería, pesetas 
258'50.

Otra de Joaquín Varea, por 
obras realizadas en el depósito de 
aguas, 548'75.

Otra de Manuel Rodríguez, por 
objetos y reparaciones eléctricas, 
195'09.

Otra de Miguel Coloma, por 
yeso, 40'80.

Otra de Serapio Moratinos, por 
carne de cordero, 804.

Otra de Nicolás Sanz, por go
rras de uniforme, 133.

Otra de Juan Mateos, por so
sa, 336.

Otra de Jerónimo Ramos, por 
alpargatas, 1.412.

Otra de Hijo de P. Guillén, por 
alpargatas, 1.336'50.

Otra de Angel Colino, por car
bones, 1.176.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
tocino, 2.640.

Otra de Joaquín Varea, por las 
reparaciones en la cocina gene
ral, 45.

Otra de E. Pasalodos y Compa
ñía, por drogas y pintura, pesetas 
379'55.

Otra de Luis Loureiro, por pes
cado para enfermería, 613'48.

Otra de Abel González, por 
maíz molido, 574'75.

Otra del mismo, por cebada, 
296.

Otra de Felipe Valdeolmillos, 
por paja corta, 690.

Otra de Vidal Pérez, por salva
do hoja, 572.

Un he de haber del señor Ad
ministrador, por pescado princi
pios pensionistas, 305'91.

Otro del mismo, por bizcochos 
y azucarillos, 40.

Una cuenta justificada dei mis
mo, por pastas y otros postres 
pensionistas, 264'39.

Una cuenta del Diputado don 
Miguel Rico por gastos con mo
tivo de su viaje a Sevilla como 
representante de esta Diputación 
para asistir a la clausura de la Ex
posición Iberoamericana, pesetas 
648'83.

Valladolid, 28 de Junio de 1930. 
—El Secretario, Dionisio J. Ne- 
guemela.- A/.° B.°: El Presiden
te, Francisco Belloso.

iuamam ¡íuneipíl
Núm. 2.666

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento pleno 
en sesión ordinaria de 7 de Ju
nio de 1930.

Presidencia el Alcalde don Fe
derico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Dado el problema triguero plan

teado en estos momentos de enor
me transcendencia para Castilla, 
se acuerda autorizar al señor Al
calde-Presidente, para hacer lle
gar con toda claridad al Gobierno 
la impresión de que el Ayunta
miento de Valladolid está dis
puesto a defender a todo trance 
los intereses de los Agricultores 
y adoptar las medidas necesarias 
en el momento que considere 
preciso,.

Mostrarse parte en los autos 
de interdicto, seguidos a instan
cia de don Antonio Fuentes con
tra el Ayuntamiento, sobre rete
ner la posesión de la casa núme
ro 22 de la calle de Santiago.

Aprobar, con carácter perma
nente, el nombramiento de albañil 
de la sección de Vías y Obras a 
favor de Faustino Rodríguez Ve- 
lasco.

Nombrar suplente de 9.® Te
niente de Alcalde al Concejal don 
Claudio Martín.

Abonar, con cargo a la partida 
consignada para creación de una 
banda de música, el importe de 
los conciertos de verano.

Aprobar un acuerdo de la Co
misión permanente rebajando 
5.000 pesetas el tipo señalado 
para la venta de un solar en la 
calle de la Libertad.

Aprobar los contratos concer
tados por los señores Alcalde y 
Presidente de la Comisión de 
obras pon don Antonio de Fuen
tes Tapia, para adquirir las casas 
números 24, 26 y 28 de la calle 
de Santiago, así como el formu
lado para la casa número 30 de la 
misma calle, con los albaceas 
contadores, representantes de là 
herencia de doña Escolástica y 
doña Carmen Arribas.

Autorizar a don Pedro Martín 
y a don Luis Fernández para la 
apertura de calles particulares en 
terrenos situados en las Delicias.

Valladolid, 30 de Junio de 1930. 
- El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragoza. —V.° B.°: El Al
calde, Federico Santander.
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Núm. 2,619

Comunidad antigua de villa y tierra de Cuéllar

REPARTIMIENTO de 100,000 pesetas girado a favor de los pueblos 
que forman la «Comunidad antigua de villa y tierra de Cuéllar», 
acordado por la Junta sesmera en sesión celebrada el día 25 de 
Junio actual y aprobado por la Junta general de señores Alcaldes 
representantes de dicha Corporación en el mismo día.

Habitantes Pesetas

A Cuéllar por la quinta parte que le corres-
ponde de 94.406'68 pesetas a partir con los
demás pueblos por fondos comunes . 18.881'40

A los pueblos, 2.796'66 pesetas de la inscrip-
ción número 28.563, equivalente al resguar-
do de la Caja de Depósitos número 2.201,
vencimientos l.° de Enero, 1.° de Abril, 1.®
de julio y 1.° de Octubre de 1929 que expre-
samente les corresponde, más 75.525'36 pe-
setas por las cuatro quintas partes de la
cantidad a partir con Cuéllar que en junto
suman 81.118'60 pesetas, que unidas a las
18.881'40, hacen un total de las 100.000 pe-
setas repartidas.

Han correspondido:

A Arroyo de Cuéllar.............................................. 497 1.580'20
A Adrados .................................................................. 580 1.844
A Bahabón.............................................  . 387 1.230'40
A Campos de Cuéllar................................  . . 414 1.316'20
A Campaspero........................................................... 1.657 5.268
A Cogeces del Monte.............................................. 1.425 4.530'40
A Dehesa de Cuéllar . •................................. 393 1.249'40
A Fresneda de Cuéllar.................................  . 412 1.309'80
A Frumales .................................................................. 400 1.271'80
A Fuentes de Cuéllar . . . 198 629'60
A Gomezserracín.............................................. ...... 631 2.006'20
A Chatún........................... ...... 365 1.160'40
A Chañe. . . . . . ................................. 816 2.594'20
A Lovingos .................................................................. 407 1.294
A Lastras de Cuéllar.............................................. 1.112 3.535'40
A Mata de Cuéllar.......................................  . 557 1.770'80
A Moraleja de Cuéllar.............................................. 336 1.068'20
A Montemayor . 1.348 4.285'60
A Narros de Cuéllar 377 1.198'50
A Navalmanzano.................................................... 1.397 4.441'40
A Navas de Oro.............................................  . • 1.614 5.131'20
A Hontalbilla . ........................................ • . 1.006 3.198'40
A Olombrada . ..................................................... 1.100 3.497'20
A Perosillo........................................................... ...... 135 429'20
A Pinarejos.................................................................. 409 1.300'40
A Samboal .............................................. ...... 684 2.174'60
A Sanchonuño........................................................... 806 2.562'40
A San Martín y Mudrián................................  . 677 2.152'30
A Santibáñez de Valcorba . . . 498 1.583'30
A San Miguel del Arroyo. ...... 1.570 4.991'40
A San Cristóbal de Cuéllar................................. 481 1.529'20
A Torrescárcela.......................... ................................ 524 1.666
A Vallelado.................................................................. 950 3.020'20
A Viloria del Henar.................................................... 435 1.383
A Zarzuela del Pinar ........ 917 2.915'30

Totales........................... 25.515 100.000'00

Asciende el anterior Repartimiento a las fijadas 100.000 pesetas, 
habiéndose girado en relación a los habitantes de los pueblos comu- 
ñeros, de conformidad al Censo oficial de población de 31 de Di' 
ciembre de 1920, que en junto suman, con exclusión de Cuéllar, pese' 
tas 75.525'36, correspondiendo a cada habitante 3 pesetas 1792 dieZ' 
milésimas.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general cO' 
nocimiento,

Cuéllar, 25 de Junio de 1930, —El Alcalde'Presidente, Leocadio 
Suárez,—El Secretario, Emilio Sánchez.

Núm. 2.664

Gallegos de Hornija

El día 10 del actual, y horas de 
las nueve a las quince, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
la cobranza voluntaria de las 

cuotas anuales, de las del primer 
semestre y primero y segundo 
trimestres del reparto general de 
utilidades de este término, corres
pondiente al corriente ejercicio.

Los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en el día 

y hora expresados, pueden hacer' 
lo, sin regargo alguno, hasta el 
31 inclusive del que cursa, en el 
domicilio del recaudador don Da' 
niel Hernández, en Mota del Mar' 
qués, pues pasado dicho plazo 
incurrirán en el recargo correS' 
pendiente.

Gallegos de Hornija, 1.° de Ju
lio de 1930. —El Alcalde, Manuel 
Morchón.

Núm. 2.673

Laguna de Duero

Recibidas de la Administración 
de Rentas públicas de la provin' 
cia las relaciones de altas y ba' 
jas aprobadas por la misma, en 
el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término, se ha 
procedido a confeccionar el co
rrespondiente apéndice para el 
año de 1931, el cual se pone de 
manifiesto al público en esta Se
cretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, para 
que durante él pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen, pre
sentando cuantas reclamaciones 
crean pertinentes a su derecho, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Laguna de Duero, 4 de Julio de 
1930.-El Alcalde, Faustino Abón.

Núm. 2.692

Palazuelo de Vedija

En los días 11, 12 y 13 del pre
sente mes, tendrá lugar en la Ga
sa Consistorial, por el recauda
dor de este Ayuntamiento don 
Félix González de los Ríos, la 
cobranza de las cuotas del repar
timiento de utilidades de este 
término municipal, correspon
dientes al primero y segundo tri
mestres del año corriente y resul
tas de los anteriores.

Lo que se hace público por el 
presente para que los contribu
yentes hagan efectivos sus descu
biertos dentro de los plazos re
glamentarios, pues de lo contra
rio, serán apremiados con arreglo 
a la Instrucción vigente del ramo.

Palazuelo de Vedija, 6 de Julio 
de 1930, —El Alcalde, Gabriel Es
cudero,

Núm. 2.660

Pollos

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento de esta villa, el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del año actual, para la formación 
del que ha de regir en este Muni
cipio en el próximo ejercicio de 

1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, para que los vecinos 
puedan examinarle y formular 
durante dicho plazo y ocho días 
después, las reclamaciones que 
estimen convenientes, como de
termina el artículo 5.° del regla
mento de Flacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924.

Pollos, 3 de Julio de 1930.—El 
Alcalde, Millán Altamirano.

Núm. 2.655

Torrecilla de la Abadesa

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión del día 30 de Ju
nio último, acordó aprobar pro
visionalmente las cuentas muni
cipales correspodientes al año 
1929, según las había fijado la 
Comisión municipal permanente, 
por no haber hallado en ellas ex
tralimitación alguna, y después 
de haber estado expuestas al pú
blico por el plazo reglamentario 
sin haberse formúlado protesta 
alguna.

Lo que se hace constar para ge
neral conocimiento de los intere
sados en ellas.

Torrecilla de la Abadesa, 2 de 
Julio de 1930. —El Alcalde, Eusto
quio Hidalgo.

Núm. 2.632

Valbuena de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
extraordinario para el año de 
1930, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales y 
quince más podrán los vecinos 
presentar contra el mismo la re
clamaciones que estimen de jus
ticia ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto munici
pal vigente.

Valbuena de Duero, 30 de Ju
icio de 1930. —El Alcalde, Ramón 
Nieto.

Núm. 2.687

Valdestillas

Fijadas por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes al 
presupuesto del ejercicio de 1929, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Corpo
ración por espacio de quince días.
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a fin de que. durante dicho plazo 
y los ocho días siguientes al mis- 
mo pueda cualquier habitante de 
este término municipal formular 
las reclamaciones que estime con- 
venientes.

Valdestillas, 5 de Julio de 1930. 
— El Alcalde accidental, Benja
mín Escudero.

Núm. 2.665

Vega de Ruiponce

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1929, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos o interesados lo esti
men conveniente y formular, en 
su caso, las reclamaciones que 
procedan, conforme a lo precep
tuado en el artículo 579 del Esta
tuto municipal y 126 del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924,

Vega de Ruiponce, 3 de Julio 
de 1930. —El Alcalde, L. Moncada.

Núm, 2.657

Villavaquerín

Don Urbano Gutiez Sanz, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades de esta villa de Villava- 
querín.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamente 
publicada;

1 .° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día trece del actual, en el local 
de la Casa Ayuntamiento. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos, de 
esta Comisión.

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres contribuyentes vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 

en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villavaquerín , 2 de Julio de 
1930. —Urbano Gutiez.

Núm. 2.658

Villavaquerín

Don Mariano de Torre Gómez, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades de esta villa de Villava
querín.

Hago saber: Que debiendo pro
cedérse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunamente pu
blicada:

1,° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día trece del actual, en el local 
de la Casa Ayuntamiento. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos de 
esta Comisión.

2 .” El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos, y 
dos forasteros,

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4.“ Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 

ante el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villavaquerín, 2 de Julio de 
1930. — Mariano de Torre.

IIIIIÏIIIIISTIIIIIIIÙII DE JliSîlŒ
iuzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.67Í

VALLADOLID.-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid. -

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a don Federico López 
Alonso, de esta vecindad, y don 
Gerardo Martín González, que lo 
es de Madrid, en juicio ejecutivo 
seguido contra los mismos por 
don Jesús Sanz Sanz, hoy su viu
da e hijos, representados por el 
Procurador don Lucio Recio, so
bre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, una casa em
bargada a los deudores que a con
tinuación se deslinda;

Una casa de la que son dueños 
por mitad e indivisamente los ex
presados deudores, sita en Valla
dolid, calle del Duque de la Vic
toria, número 27, compuesta de 
planta baja baja, dos pisos, des
ván y tejado, midiendo 375 me
tros y 82 decímetros cuadrados, 
de los que 185 metros pertenecen 
a lo edificado-y el resto al corral; 
linda derecha, con casa de don 
Tomás Villanueva y don Jacinto 
Sanz; izquierda, la de don Fran
cisco Renedo y corral del conven
to de Porta Celi, y espalda, casa 
y corral de herederos de don Pe
dro Antonio Contreras; cuya casa 
fué tasada de común acuerdo por 
las partes litigantes en la cantidad 
de noventa y cinco mil pesetas.

Prevenciones

1,^ La subasta se celebrará el 
día treinta del actual mes, a las 
once de su mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado,

2,^ Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta,

3,“ No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

4,^^ Los títulos de propiedad 
de la referida casa están de ma
nifiesto en la Secretaría del re
frendante para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid, a tres de 
Julio de mil novecientos treinta, 
— Vicente Marín, —Ante mí, Faus
tino Mato.
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PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Don Celedonio Román Berdote, 
Juez municipal de esta villa de 
Pedrajas de San Esteban.

Hago saber: Que habiéndose 
declarado desierto el concurso de 
traslado para proveer la plaza de 
Secretario propietario vacante en 
en este Juzgado, en virtud de or
den de la Superioridad, se anun
cia nuevamente su provisión a 
concurso libre en la forma que 
establece la ley orgánica del Po
der judicial y el reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en la Gaceta de. Madrid, du
rante el cual, los aspirantes la so
licitarán ante el señor Juez de 
primera instancia del partido de 
Olmedo, acompañando la si
guiente documentación:

1 .“ Certificado o acta de naci
miento.

2 .° Certificado de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .° Certificado de examen y 
aprobación a que el Reglamento 
se refiere, u otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios o los de preferencia, para el 
cargo.

Se hace constar que este térmi
no municipal consta de 1908 ha
bitantes y el Secretario percibe 
solamente los derechos arancela
rios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Dado en Pedrajas de San Este
ban, a cuatro de Julio de mil no
vecientos treinta. -El Juez muni
cipal, Celedonio Román.—El Se
cretario habilitado, Rufino Basas.
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